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ARTICULO 1°.- RATIFICAR en todos sus términos el Decreto Municipal N.° 518/2022,
que corre adjunto a la presente, mediante el cual se aprueba, ad referéndum del
Concejo Deliberante, la donación realizada por la empresa CAMUZZI GAS del SUR
S.A. de cien (100) ceniceros, a fin de ser instalados dentro del ejido de la ciudad de
Ushuaia.

ARTÍCULO 2°.- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su
promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR.
ORDENANZA MUNICIPAL N.°	 6 0 5 0 :
SANCIONADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECI4A 20/04/2022.-
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Juan Crlos PINO
Presidente

Concjo Dehberante de Ushuaia

VISTO el Acta Acuerdo de Cooperación registrada bajo el N`' 	 6 yCONSIDERANDO:

Que la misma se ha celebrado el once (11) de marzo de 2022, entre la Municipalidad
de Ushuaia, representada por ei Secretario de Ambiente y Desarrollo Sustentable, Sr. Mauro
Pérez TOSCANI, ad-referéndurn del Sr. Intendente Municipal, por una parte y el Sr. Adolfo
DAGA, en su carácter de Ger ante de la Unidad de Negocios de Tierre del Fuego de la empresa
CAMUZZI GAS DEL SUR S.A., por la otra.

Que el Acta mencionada a marras tiene por objeto que CAMUZZI GAS DEL SUR S.A.,
de en donación a la Municipalidad .de Ushuaia, cien (100) cerriceros listos para ser colocados
dentro del ejido urbano de la Ciudad de Ushuaia, con el fin de contifbuir con el medioambiente.

Que corre anexada y forma parte del presente Decreto copia autenticada del Acta
Acuerdo de Cooperación registrada bajo ei N°	 correspondiendo su aprobaciónad-referéndum del Concejo Deliberante

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente instrumento legal,
conforme lo establecido en los articulos 152 incisos 1) y 32) de la Carta Orgánica Municipal
de la ciudad de Ushuaia.

Por ello:
EL I NTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA
ARTICULO 1°.- Aprobar • ad-referéndum del Concejo Deliberante en todos sus términos, el
Acta Acuerdo de Cooperación registrada bajo el N° , celebrado el once (11) de
marzo de 2022, entre /a M unicipalidad de Ushuaia, representada por el Secretario deAmbiente y Desarrollo Sustlentable, Sr. Mauro Pérez TOSCANI y la empresa CAMUZZI GASdel SUR S.A., representada'por el Gerente de la Unidad de Negocios Tierra del Fuego, Adolfo
DAG con el objeto de que élta última, de en donación cien (100) ceniceros, listos para

111.2..
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ícolocar. Ello, por los motivos expuestos en los considerandos.ARTICULO 2°.- Notificar a las partes interesadas con copia autenticada del presente.

„

ARTICULO 3°.- Co municar. Dar copia al Soletín Oficial de la Municipalidad de Ushuala parasu publicación. Cumplido, archivar.
DECRETO MU NICIPAL NO	 /2022:-
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A los 11 días del mes de Marzo de 2022 firman el p resente Acuerdo Marce de Cooperacián,por una parte, Camuzzi Gas del Sur S.A., representada en este acto per el Gerente de la Unidad deN egocios Tierra del Fuego, Adolto Dage en su caráctet de 
dpoderado, constituyendo domicilio legal alos fines de este acto en Av. Alicia M. de Justo 240 Piso 3 * dea Ciudad Autónoma de Suenos Aires, (enadelante "CAMUZZI"), y per otro, ia Muni 7;palidad deUshuaia, rePreseetada en ' este acto por MauroPerez Toscani, en su carácteU de Secrelziiu de Ambiente ' .0 Desarrolk) Sustentable, constituyendodomicillo legal a ine fines de este acto su Arturo Corona,lo n" 4/36. (en adelaptela- "MUNICIPALIDAD" , yambas en conjunto las "mpures"), anImados por el Jeseo de contribuir , eón el rned ipami),ieete, y en.virtud de las 3tribucione5 oue tienen conferidas, cunelenen ce!ebrer el presente Acuerdo Marco deC ooperación (en adelante l "ACUERDO"), el cual S .e regirá por l Os I siguientes términos y condiciones:

.1. Ei preeente ACUERDO,tiene como objeto la entrega de ceniceros para la comunidad gue habitael área g
eogrefIca de la MUNICIPAUDAD, mediante le cooperación entre las PARTES. En tal

sentido, el ACUERDO resulta una carta de i ntención gue se celebra volu ntariamente entre las

PARTES.
PARTES de buena fe. El misrno nn será interp retado o usado para detrimento de ninguna las

2. A fin de contribuir con el medioarninente, las PARTES voluntarlarneole acuerdan que CAMUZZIdonará a ia MUN
ICIPALIDAD la cantIdad de 100 ceniceros listos para ser colocados, lo que

constituirá la única obligación asumida por CAMUZZIen el ActiEr,,pc.

3	 La resp onsabilidad de CAMLIZZI SE	 n,..strictarnente a la entrega de los ceniceros indicadosen la Cláusula 2 del p resente ACUORDO, sin asumir ningurta otra obligación res pecto de . losmismos. En tal sentido, CAMU221 no responderá por los eventuales deflos y .:ostos que generela posterior colocacián	 los ceniceros, sus costos de man tenirniento, 'ni los dalios que puedansurgir, eiesgos y costos que,serán asumidos en un todo por la MUNICIPAUDAD.

4. El p
resente ACUERDO no implicará la cesion de los derechos de imagen ni de nombre deCAMUZZI, en favor de la IyourvociPmbAp, nt de . cualguler etra entidad ajena al p resenteACUERDO.

5. La MLINICIPALIDADdesvincula expre: omente a CAMUZZI de toda 
responsabilidad por reclamosde cu a lguier tipo or parte de sus e m p leados y/o de terceros derivados de obligacionesC
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6. El presente ACUERDO no impiica la existencla de asociacIón o sociedad de n aturaleza algunaentre las PARTES; que serán permanentemente consIderadas como entidades independientes,y su relación no constituirá una asociación de ningún tipo. NInguna de las PARTES 
tendráfacultades para obligar a I,a otra parte., ni p odrá asumir	 contraer ninguna obligación oresponsabilldad, expresa o i mplfelta, en su nombre, pudi endo realizar exclusivamente los actosexpresamente estipulados en el presente ACUERDO. 	 "•'

7. A todos los efectos legales derivados del ACUERDO, las partes constituyen domicilios especialesen lo s ' Indlcados en el encabezedo del p resente, en donde serán vá lidastodas las notificacionesj udiclales o extrajudIcIales que se dirljan a ellos. Para la resolución de cualquier controversiaque pudiera suscitar el'ACUERDO, las partes se someten a la jur isdicción de los tribunalesordlnarlos de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, con 
re,luncia a cualquier otro fuero ofurl sdiccIón que les pudlera corresponder.

Ushoai:a,	 13, PAR\202
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Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

=República Argentina=
Municipalidad de Ushuaia

Adn
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"2022 - 40° Aniversario cle la uestaerolcá 'é' ' a vinalAWL	 141(Vi l NAL

USHUAIA,	 06 MAY 2022

VISTO el expediente electrónico E-4080-2022 del registro de esta Municipalidad; y
CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo tramita la promulgación de la Ordenanza Municipal
sancionada por el Concejo Deliberante de esta ciudad, en la sesión ordinaria de fecha
20/04/2022, por medio de la cual se ratifica en todos sus términos el Decreto Municipal N°
518/2022, mediante el cual se aprueba, ad referéndum del Concejo Deliberante, la donación
realizada por la empresa CAMUZZI GAS del SUR S.A. de cien (100) ceniceros, a fin de ser
instalados dentro del ejido de la ciudad de Ushuaia.

Que ha tomado la intervención pertinente el Servicio Jurídico Permanente de esta
Municipalidad recomendado su promulgación.

Que el suscrito se encuentra facultado para el dictado del presente acto
administrativo, en atención a las prescripciones de los artículos 152° inciso 3) de la Carta
Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA

ARTÍCULO 1°.- Promulgar la Ordenanza Municipal N° 6 0 5 () , sancionada por el
Concejo Deliberante de la ciudad de Ushuaia, en la sesión ordinaria de fecha 20/04/2022,
por medio de la cual se ratifica en todos sus términos el Decreto Municipal N° 518/2022,
mediante el cual se aprueba, ad referéndum del Concejo Deliberante, la donación realizada
por la empresa CAMUZZI GAS del SUR S.A. de cien (100) ceniceros, a fin de ser instalados
dentro del ejido de la ciudad de Ushuaia. Ello, en virtud de lo expresado en el exordio.
bi TÍCULO	 Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia.
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Cumplido, archivar.
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